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• que por seus íncansaveis esforcos (o Sñr. Mendizabal), sua cora« 
gem , sua admiravel economía, augmeutaram constantemente o exercito de 
homens, armas, municoens, vestuarios, e todos os meios de defensa para a 
heroica cidade de Porto." 

«Na expedicaon teve a parte mais principal o genio fecundo e grandio
so de Cavalheiro Mendizabal, superior a todas as difficultades, e tornado 
maior no meio dellas." 

«A' sombra deste contracto (pois que pouco mais tinhamos que bypo-
tbecar do que a esperanca do vencimento da Causa ) contraíu o Governo 
em Londres em 14 de Setembro o Emprestimo, que foi aprovado em 5 d'Ou-
tubro do annopassado, a termos comparativamente muito vantajosos: o 
mais favoravel delles foi o haver-nos sómente compromettido a negociar 
desde logo uma pequeña parte , deixando o demais para se ir negociando a 
medida que as nossas precisoens o tornassem necessario: assim gosariamoa 
da melhoraprogressiva do crédito, e por consequencla do preco. 

«Aprevisaon do Governonesta indispensavel medida foi ajudada coma 
maior intelligencia , e com o mais acrisolado desinteresse pelo Cavalheiro 
J. A. y Mendizabal, que tendo pertencido á benemérita Commissaon dos 
Aprestos, o Governo havia nomeado agora sen Agente Financiero na Pra-
ea de Londres: e Ibe conceden logo depois pelo Decreto de 5 de Novembro^ 
todos os poderes necessarios , como a pessoa em quem punha a sua mais 
decidida confianca, para fazer toda e cualquer operacaon de crédito de que 
podesse resultar o bem da Fazenda e com especialidade o melbor éxito da-
quelle emprestimo. O preco medio de por xoo poique veio a ser ven
dido este emprestimo em tempos , pela maior parte bem calamitosos, é a 
prova mais cabal que posso dar aos Representantes da Nacaon de que o Go
verno naon foi enganhado na sua escolha,nein na plena confianca que de-
positou no sen Agente. 

•Uma Memoria em separado que aqni se ajunta como o N? 7 instrui
rá mais cabalmente os Representantes da Nacaon de todos os promenore» 
desla operacaon." 

(Relatorlo do Ministro e Secretario d'Estado dos negocios da fazenda t apo
sentado a Cámara dos Senhores Deputados da Nacaon portugueza, na sessaon ex
traordinaria de i834)' 



. / aproximarse la reunión de las C á m a r a s de la N a c i ó n p o r 
tuguesa, he creído de m i deber redactar la memoria que tengo 
el honor de pasar á manos de Tr. E . , y que comprende las ope
raciones que han tenido lugar en la negociación de los 2.000,000 
de libras esterlinas de valores , al in te rés de 5 por loo a l año, 
cuyo origen aparece del decreto de Su Magestad Imper i a l el 
Duque de Braganza de 16 de Jigosto del año p róx imo pasado. 

Autorizado por las instrucciones del Tr ibuna l del Tesoro de 
la misma fecha para negociar 5oo,ooo l ibras esterlinas a l p r e 
cio de 60 por 100, el Gobierno, tomando en consideración cuan
to le expuse en mi oficio de 24 de Setiembre, recomendó á Si i 
Magestad Imper i a l el que aprobase la emisión de dichos 
2.000,000 de libras e s t e r l i n a s y analizando las circunstancias 
que enumero en el final de la misma memoria, sabrá apreciar 
ias ventajas que he proporcionado a l E r a r i o púb l i co , habiendo 
conseguido el precio medio de libras esterlinas 73..14-7 ^« l a 
negociación de 1.894,400 de las mismas obligaciones, en lugar 
del de 60 por 100 f i jado para las 5oo,ooo l ibras esterlinas. 

Creados estos valores con intereses desde 1.° de Junio de i833, 
los tratados de 10 de Diciembre del mismo año y 28 de A b r i l 
del presente me colocaron en la ventajosa posición de negociar 
solo 15o,000 l ibras esterlinas de dichos 2.000,000, con intereses 
de \ .° de Junio de i833, j es indudable que se economizó sobre las 
l-o57,3oo libras esterlinas, negociadas oportunamente con intere
ses desde i..0 de Diciembre de i833, l ibras esterlinas 26,432.. i o..o, 
y sobre las 687,100 libras esterlinas con intereses desde 1.° de 
Junio del presente a ñ o , 34j355 l ibras esterlinas. 

Consta también de la misma memoria que por la cesión que 
obtuve de los prestamistas á fines de Enero úl t imo de i5o,ooo 
l ibras esterlinas á 60 por loo, p roporc ioné á la N a c i ó n la 'ven
taja de 6,í)Oo l ibras esterlinas. 

Ademas, como obtuve que las iof),6oo l ibras esterlinas que 
fo rman el complemento de los 2.000,000 de l ibras esterlinas, y 
que fueron entregadas á los prestamistas en v i r t u d del a r t í c u -



lo 4-° del tratado adicional de Pavis, no obstante que debieran 
cederse con intereses desde 1.0 de Junio de i 8 3 i , 50/0 lo fuesen 
con intereses desde i.0 de Diciembre de i833, el ahorro que se 
consiguió en esta transacción fue de í 2 $ por 190 j equivalente 
á 13 ,200 libras esterlinas. 

Tampoco el Tribunal del Tesoro debe perder de vista que 
en el período en que negocié la expresada suma de i.894>4oo l i 
bras esterlinas al precio medio de libras esterlinas en 
el mismo obtuve la amortización de io8;8oo libras esterlinas al 
precio medio de 63^, en lo cual la Nación logró una ventaja de 
mas de 1 0 , 0 0 0 libras esterlinas. 

A estas ventajas debe añadirse la renuncia que hice de la 
comisión que me correspondía por la negociación de este emprés
t i to , según aparece del f inal de mi oficio de 24 de Setiembre 
de i833. 

Concluiré el presente oficio lisonjeándome que Su Magestad 
Imperial el Sr. Buque Regente, en nombre de la Reina, hará 

justicia al celo, conocimientos f desinterés con que he sabido 
corresponder á la confianza que de mí se ha hecho. Dios guar
de á V . E. muchos años. Lóndres á 1 de Agosto de i834- = 
J. A . y Mendizabal. = Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
del Tesoro público, S£c. $c. 8[c\ 



A fines de Julio de i833 se halló el Gobierno de 
Su Magestad Fidelísima restablecido en Lisboa. Pero la 
guerra no se hallaba todavía terminada; y su continua
ción, el aumento de atenciones con que se veía rodeado, 
y la necesidad de cubrirlas mientras se ponia en orden 
el Erario público, exigian una pronta medida para le
vantar fondos. Añádase la precisión de pagar los intere
ses debidos del empréstito de 1823, según se prometió 
al contraer el de I83I, bien fuese en metálico, ó bien 
emitiendo nuevas obligaciones con las mismas condicio
nes del último citado. Según los artículos de dicho em
préstito de I83I, los tenedores de sus obligaciones te
nían suficiente fundamento para reclamar los suyos so
bre el capital nominal del total del empréstito, en vez 
del capital nominal correspondiente á los i3 por 100 
pagados. El Gobierno, muy sabiamente, se abstuvo de 
disputar este derecho ; y con esta muestra de buena fe, 
manifestando que su intención era la de fundar sobre 
ella su crédito, facilitó en gran manera las operaciones 
futuras, y se abrió el camino para las urgentes é impor
tantes medidas que su posición reclamaba. 

Su Magestad Imperial el Duque de Braganza, por 
su decreto de que es copia la señalada con el num. i , 
y para hacer frente á las necesidades mencionadas, auto
rizó á Mendízabal para practicar las operaciones que se in
dican, con sujeción á las instrucciones que le acompañan, 
y se encuentran bajo el num. 2. 

Mendizabal llegó á Lóndres, de vuelta de Portugal, 
el 28 de Agosto de i833, á tiempo que se estaba pagan-
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do el primer 10 por loo debido después del restableci
miento del Gobierno de la Reina en Lisboa, y cuando 
á consecuencia de ciertos"1 rumores falsos el scrip había 
retrocedido desde por 100 de premio basta i 5 , baja 
de 10 por IOO motivada en la circunstancia de que sien
do tan corta la cantidad que se habia pagado por dicho 
scrñp ( i 3 por i o o ) , se hallaba la mayor parte de él en 
manos de especuladores; lo cual causaba que el mas 
pequeño rumor producía fluctuaciones de mucha con
sideración. 

Habiendo Mendizabal consultado el estado del mer
cado, vio que no podía ceñirse á las instrucciones que 
traia sin exponer el crédito é intereses del Gobierno; 
por otra parte consideró que de abstenerse de resolver, 
la exposición era todavía mucho mayor: en este caso 
creyó conciliar los intereses é intenciones del Gobierno 
con su responsabilidad, verificando el contrato para una 
emisión gradual de obligaciones á voluntad del mismo 
Gobierno hasta 2.000,000 de libras esterlinas. Las con
diciones principales, y razones que le movieron á cele
brar el contrato que aparece de la copia núm. 3, se ha
llan en su parte al Gobierno con el núm, 4-

Tuvo Mendizabal la satisfacción de ver que su con
ducta fue aprobada en los términos mas lisonjeros, y 
de que la experiencia acreditase que con su determina
ción prestó un nuevo servicio á la causa de Su Magestad 
Fidelísima. A pesar de la prolongación de la guerra, el 
Gobierno ha podido cubrir sus muchas y complicadas 
obligaciones, sin sacrificios extraordinarios, y llevando su 
crédito casi á la altura de las Naciones mas aventajadas. 

Para proporcionar mas desahogo al Gobierno, Men
dizabal se avistó con los principales tenedores del em
préstito de i8a3, y obtuvo de ellos el que se contentasen 
con recibir por los intereses debidos un 17I por 100 
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solo en metálico, y lo restante en pagare's cobrables 
en i? de Diciembre de 1834, á la par,con intereses de 
5 por IOO al año; arreglo que fue propuesto también 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en su exposición 
de i? de Octubre de i833 álos acreedores extrangeros, 
y que, admitido, al paso que cimentó el crédito del Go
bierno por el reconocimiento que este hizo del total de 
los intereses, evitó los perjuicios que pudieran haber 
resultado de tener que disponer en aquella época de una 
parte de los 2.000,000 de libras esterlinas para realizar 
las i3o,ooo libras esterlinas. 

Debe tenerse presente que los intereses debidos por 
el empréstito de 1823 desde 1? de Junio 1828 hasta 1? 
de Junio i833 inclusive, eran 27I por 100, ó sean 
libras esterlinas 367,5oo 
y aplicadas 227,600 
del producto del empréstito de I83 I , resul

taba un déficit de i3o,ooo 
equivalente á un 10 por 100, que fue lo que Mendizabaí 
obtuvo se pagase con los pagarés que se han citado. 

Como la guerra continuase contra todas las esperan
zas concebidas por el público, ni este ni los capitalistas 
prestaban su confianza á los fondos portugueses, que en 
el mes de Noviembre, á pesar de las promesas que se 
vieron en la citada exposición de S. E. el Ministro de Ha
cienda , de que de los dos millones del emprést i to soto, 
c i r cu la r í an 600,000 libras esterlinas, y no se dis

p o n d r í a de las restantes hasta pasado A b r i l del año 
siguiente; á pesar de que Mendizabal tomó sus medi
das para que ni aun estas Soo.ooo libras esterlinas apa
reciesen en el mercado hasta dicha época; y á pesar tam
bién de estar tan próximo el pago de i \ por 100 de 
intereses en 1? de Diciembre, los fondos fluctuaban en
tre 56 y 59. 



Mendizabal hizo remesas al Gobierno del prodacio 
de las primeras i5o,ooo libras esterlinas negociadas á 
6o por 1 0 0 , según se observa de la cuenta núm. 5, y en 
27 de Noviembre negoció 5o,ooo libras esterlinas al mis
mo precio, con la obligación de no ponerlas en circula
ción hasta el 1 ? de Abril. Pero esto no bastaba para ha
cer frente á tantas obligaciones, y tuvo que levantar nue
vos fondos para auxiliar á la casa de Carbonell para las 
que diariamente contraia por cuenta del Gobierno, y para 
que los Sres. Ricardo completasen los que faltaban para 
pagar el dividendo de 1 ? de Diciembre, que con el fon
do de amortización ascendia á 1 1 5 , 9 2 5 libras esterlinas. 

Principiando el mes de Diciembre, el mercado no 
mejoraba; y aunque las necesidades se aumentaban, no 
era prudente dar lugar á que fuesen conocidas. Tenien
do esto presente Mendizabal, trató de obtener, y obtuvo, 
la satisfacción de lograr de los Sres. Ardoin y Ricardo 
una anticipación de 2 0 0 , 0 0 0 libras esterlinas sin mas 
sacriíicios que el de 4 Por 100 a í año, pudiendo ex
tenderla á 3oo,ooo libras esterlinas con el interés de 
5 por 1 0 0 . La copia núm. 6 hará patente las ventajas 
conseguidas con este tratado. 

A fines de Enero de i834 Mendizabal, previendo una 
próxima subida en los fondos, y teniendo presente 
la condición décima del contrato de 1 4 de Setiembre, 
obtuvo de los prestamistas la cesión de 15o,ooo libras 
esterlinas á 6 0 por 1 0 0 , las cuales negoció posterior
mente a 6 8 , 6 9 * y 7 0 , con lo cjue este beneficio quedó 
exclusivamente á favor del Gobierno, cuando sin la ce
sión convenida hubiera sido divisible entre este y los 
prestamistas. Por este medio Mendizabal tuvo la satisfac
ción de proporcionar al Erario público portugués una 
ventaja de no menos importancia que de 6 , 5 0 0 libras 
esterlinas. 
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Desde fines de Diciembre i833 , Mendizabal, en uso 

de las facultades con que habla sido honrado por el 
decreto de Su Magestad Imperial de 5 de Noviembre, se 
prestó á auxiliar el mercado de Londres con fondos en 
los días de la liquidación de transacciones, y haciendo 
operaciones de las cuales oportunamente se pasarán 
cuentas justificadas al Gobierno. En todas ellas tuvo por 
objeto el prestar á los interesados en los fondos portu
gueses aquella protección á que eran acreedores, y que 
debia redundar tanto en honor como en crédito del 
Gobierno. 

A fines de Febrero se principió á declarar un páni
co en el mercado de estos fondos, que tomó incremento 
en Marzo. Mendizabal cree deberse abstener de presen-
lar su opinión sobre las causas que en parte contribu
yeron á tanto mal: durante aquella crisis no perdió de 
vista la conveniencia y justicia que habia para proteger 
á los que habían prestado su confianza al Gobierno por-
lugue's, y los intereses y crédito del mismo Gobierno: 
para atender á estos importantes objetos siempre ha
bia tenido preparadas sobre i5o,ooo libras esterlinas en 
metálico; precaución á la cual se debe gran parte del 
crédito que hoy se disfruta. 

Para obtener mas concurrencia f extender los valo
res, Mendizabal, desde fines de Febrero, introdujo los 
fondos portugueses en las plazas de Paris, Hamburgo y 
Bruselas lo cual debia en lo sucesivo producir ventajas 
que ya se tocan. Algunos sacrificios fue preciso hacer para 
conseguirlas; pero estos son insignificantes comparados 
con los beneficios que se buscaban y se han logrado, como 
todo consta de la correspondencia con el Tribunal del 
Tesoro. 

Mendizabal no se valió de los Señores Ardoin ni R i 
cardo para abrir estos mercados, no porque se hubiese 
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de ningún modo disminuido el valor de los títulos que 
ambas casas tienen á la confianza y estimación del Go
bierno, y de todos los amantes de la causa que han ser
vido con tanta eficacia, sino porque se propuso exten
der las relaciones para las operaciones sucesivas, e i n 
teresar nuevas casas en la suerte de estos fondos. Las de 
que se valió para el objeto fueron: 

En Paris: Mrs. B. L . Fould & Fould Oppenlieim. 
En Hamburgo: Mrs. Joaquim Van Zeller & C? 
En Bruselas: Mrs, Engler & C? 
Como llegase Marzo y la guerra se prolongase, y 

con ella se aumentasen las obligaciones, creyó Mendiza-
bal que debía tomar ciertas medidas para realizar me
dios para cubrirlas, y estar preparado para las que si
guiesen. Con este fin negoció con los prestamistas en 
principios del mismo mes 100,000 libras esterlinas á 65 
por 100, con la condición de que no debian presentar
se al mercado hasta que se determinase poner en circu
lación las restantes procedentes de la creación de 14 de 
Setiembre de 1833. Esta operación quedó justificada con 
la circunstancia de que inmediatamente después, esto 
es, en 17 de Marzo, llegaron á venderse los fondos por
tugueses hasta 6oi. 

Según las condiciones del tratado citado, las antici
paciones hechas por los prestamistas debian reintegrar
se á principios de Abr i l , que era la época señalada por 
el Sr. Ministro de Hacienda en su exposición, para la 
circulación del resto de los 2.000,000 de libras esterli
nas de obligaciones creadas. Estas ascendían entonces á 
mas de 25o,ooo libras esterlinas. Los Sres. Ardoin y 
Pvicardo tenían un derecho incontestable á ser reembolr 
sados de sus adelantos hasta aquella época; y si hubier 
sen insistido en él, podian haber sacado un partido ven
tajoso para s í , y ruinoso para el Gobierno, atendido el 
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estado en que se hallaba la guerra civil después de ocho 
meses de la ocupación de la capital del Reino. Empero 
su conducta en esta ocasión fue correspondiente á la que 
siempre han observado, y sin dificultad se prestaron á 
mis deseos, posponiendo sucesivamente su reclamación 
hasta el 28, cuando se convinieron por tratado formal, 
según aparece de la copia núm. 7, á extender el plazo 
hasta Julio sin ningún interés, y también á abandonar 
por entonces el recibo de la reclamación de las io5,6oo 
libras esterlinas de obligaciones de empréstito pagadas 
por ellos en virtud del tratado de 24 de Enero de iSSa; 
las cuales consentian en recibir del millón que quedaba 
por negociar del último empréstito, cuando esta opera
ción se verificase. En consideración de estas ventajas se 
reservaban el derecho de pedir, en la misma época, 
200,000 libras esterlinas de los mismos fondos 377 con d i 
videndo solo desde 1? ¿/e/¿//z/o , condición cuyos benefi
cios pendían de la casualidad, cuando los que el Gobierno 
habia sacado de este tratado eran efectivos é inmediatos. 

A principios de dicho mes de Abril los fondos mejo
raron, y estuvieron fluctuando de 641 a 66. Mendizabal, 
aprovechándose de esta circunstancia, continuó suplien
do con economía los mercados extrangeros á los precios 
corrientes, para evitar, en el caso de una baja, el ver
se en la alternativa de tener que proveerles con desven
taja , ó dejarlos sin curso. 

En el 8 de A b r i l , con la mira de no carecer de me
dios para el caso de un pánico, y la de hacer frente á 
las atenciones del servicio, ademas de otras razones 
que en el parte de aquella fecha se refieren, vendió 
80,000 libras esterlinas á los precios de 67 y 67^. Estas 
ventas también se verificaron sin emitir los bonos en el 
mercado; pero no por eso se privó el Gobierno de te
ner sus productos a su disposición. 
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En i5 de Abril creyó Mendizabal deber hacer pu

blicar el anuncio de la copia num. 8, para hacer ver 
cuáles eran las intenciones del Gobierno respecto a las 
i.500,000 libras esterlinas que desde el día i? el Gobier
no tenia derecho de poner en circulación. Por él se vio 
que lejos de haber llegado este caso, todavía se diferia 
la negociación de 1.000,000 de libras esterlinas por tres 
meses mas, y que las 5oo,ooo libras esterlinas habian 
pasado á los mercados extrangeros, lo cual dejaba el de 
Londres descargado de esta cantidad; y esta disposición, 
que manifestaba el desahogo con que el Gobierno con-
ducia sus operaciones, contribuyó posteriormente muchí
simo á realzar su cre'dito. 

También se vendieron por medio de los contratistas 
para el público hasta el 19 de Abril 100,000 libras es
terlinas entre los precios de 68 y 71 , y 100,000 á 70, 
según oportunamente se dió parte al Tribunal del Teso
ro. Estas últimas fueron cedidas con condición de que 
no habian de salir al mercado hasta que llegase la épo
ca de la negociación del millón. 

Después de verificadas las ventas del 8 de Abril, y 
teniendo conocimiento de que se trabajaba en la redac
ción de un tratado que después se ha hecho público, y 
es conocido por el tratado cuadruplo, creyó Mendizabal 
de su obligación conferenciar con S. E. el Sr. Moraes 
Sarmentó sobre si seria conveniente volver á comprar 
la suma vendida en el presente mes sobre la probabili
dad de su conclusión; y ambos, movidos por un mismo 
sentimiento de buena fe y decoro por parte del Gobier-

• no, acordaron que no debia hacerse ninguna operación 
sobre esta base. 

Todos los medios para cubrir las atenciones que es
taban á su cargo habian sido levantados oportunamente, 
conservando, siempre un balance de 100,000 libras es-
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lerllnas destinado principalmente á proteger á aquellos 
que estaban interesados en el fomento del crédito por
tugués; y con todo esto al concluirse el tratado cita
do de 28 de Abr i l , apenas había en circulación de los 
u.000,000 de libras esterlinas creadas por el de il[ de Se
tiembre del año anterior 100,000, que para aquella época 
se habían negociado en los mercados extrangeros. 

Lo expuesto y las nuevas favorables que se sucedían, 
hicieron elevar el precio de los fondos hasta 78. Mendi-
zabal consideró prudente aprovecharse de él, tanto para 
no estar expuesto á incidentes que pudieran sobrevenir, 
como para dejar algún espacio á los especuladores y al 
público, con quienes es preciso siempre contar. Por eslas 
razones vendió en 8 de Mayo, por medio de los Seño
res Ricardo, 5o,ooo libras esterlinas entre los precios 
de 77 y 78, y hasta 21 del mismo 260,000 libras ester
linas á los de 78, 781, 79 y 79-5-; todas por cuenta de 
1.000,000 de libras esterlinas que, según el anuncio de 
i5de Abril , no debían circular hasta después del 3o de 
Junio; por lo cual los bonos no debían entregarse hasta 
pasado este día. 

Como en aquella época la reforma del Ministerio 
inglés era probable; la guerra todavía no había cesado; 
y los fondos habían llegado á unos precios, si no supe
riores, á lo menos tan altos como nadie podía prome
terse, Mendizabal creyó preferible i r emitiendo gradual
mente, y con las precauciones expuestas, las obligacio
nes restantes, á retenerlas para sacarlas al público en 
un mismo día, como suele hacerse generalmente, lo cual 
causa siempre un efecto pernicioso, exponiéndose á te
nerlo que hacer en circunstancias poco favorables. Este ries
go era tan inminente que se vió después, posteriormente 
al 21 de Mayo, cuando el triunfo completo de la causa es
taba consumado, y aun después del 1 í de Junio cuando los 
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dividendos se habían pagado religiosamente, que los pre
cios de los fondos experimentaron una caida inesperada. 

A principios de Junio, debiendo Mendizabal pasar á 
Lisboa, tomó disposiciones para que durante su ausen
cia, tanto los intereses del Estado, como los del público, 
fuesen protegidos. Conforme á ellas se enagenaron en 
los dias i i , 16, 28 y 3o, y 1? de Julio, 25o,ooo libras 
esterlinas á los precios de 78, 79, 80, 81 y 82 con inte
rés desde 1 ? de Junio. Si los datos hubieran sido diferen
tes, las operaciones hubieran tenido otro curso, pues la 
opinión de Mendizabal es que los movimientos demasia
do rápidos en los precios de los fondos deben contenerse; 
y mas los de subida, porque cuando el público observa, 
esto es, los que han impuesto capitales en los fondos para 
conservarlos y cobrar los intereses, que las subidas son 
excesivas, previendo un movimiento retrógrado, se apre
suran á vender para realizar el provecho, con la espe
ranza de comprar luego para volver á hacerse con los 
fondos; de que resulta que estos pasan de manos del 
público á las de los especuladores, y de consiguiente el 
mercado está mas sujeto á fluctuaciones, que siempre son 
contrarias al verdadero y real crédito. 

El'5 de Julio volvió Mendizabal á Lóndres, donde 
publicados que fueron los decretos de 23 y 27 de Junio 
sobre la aplicación de la deuda del Brasil, y la admi
sión de bonos en las ventas de bienes nacionales, produ
jeron, como era de creer, una impresión favorable. Men
dizabal, siguiendo su sistema, vendió 100,000 libras es
terlinas á 87, y 100,000 libras esterlinas á 88, de lo cual 
dió cuenta al Gobierno el dia 7. 

Posteriormente, habiendo ocurrido alteraciones en 
el Ministerio inglés, y temiéndose que esto hiciese variar 
los principios de este Gobierno, bajaron los fondos por
tugueses hasta 83^. Disipados estos témores en parte, el 
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mercado se reíiizo, y Mendizabal vendió 37,100 libras 
esterlinas que le quedaban por disponer, al precio de 85-j-. 

A principios de Julio Mendizabal creyó que debia 
advertir al público el que consiguiente á lo anunciado 
en i5 de Abril, el resto de 1.000,000 de libras esterlinas 
podia entrar en circulación. 

Esta enagenacion oportuna y gradualmente hecha 
ha causado el que, á pesar de los choques que en gene
ral ha experimentado el mercado, los fondos portugueses 
se han colocado y mantenido entre los precios de 86 y 87. 

El resultado de todas las operaciones que van sola
mente indicadas, y cuya explicación y motivos se en
cuentran mas largamente en la correspondencia oficial 
de Mendizabal, ha sido que las 1.894,4°° libras ester
linas de que ha dispuesto en obligaciones portuguesas, 
mediante á que las io5,6oo libras esterlinas, resto de 
los 2.000,000 de libras esterlinas, fueron entregadas a los 
prestamistas en cumplimiento del artículo 4 del tratado 
adicional de Paris de ^3 de Enero de iSSa, han sido 
negociadas al precio medio de libras esterlinas 7 3.. 14.. 7 
por 100, y su importancia en consecuencia de libras ester
linas 1.396,756..! 5.. o. 

Para la debida claridad debe advertirse que, aunque 
los valores de los 2.000,000 de libras esterlinas creados por 
el contrato de 14 de Setiembre de i833 devengaban in
tereses desde 1 ? de Junio de dicho año, Mendizabal tuvo 
bien presente en las negociaciones de dichos valores las 
épocas en que se realizaban; y asi es que 
Líb. est. 15o,ooo lo fueron con intereses de 1 ? de Junio; 

i.o57,3oo con intereses desde 1? de Diciembre si
guiente ; 

687,100 con intereses desde 1 ? de Jun. de este año; 
i .894,4°°: y 'as restantes io5,6oo libras esterli

nas entregadas á los prestamistas en virtud del artículo 4 
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del tratado adicional de París, no obstante que según 
el tenor literal del artículo debieron cederse con intere
ses desde i? de Junio de I83I , Mendizabal obtuvo que 
solo fuesen con intereses desde i ? de Diciembre de i833, 
en cuya transacción la Nación economizó l a^ por roo. 

Si se atiende á las circunstancias que han reinado 
durante la época que se abraza en este papel; á que crea
dos estos valores en Setiembre de i833, para con sus 
productos cubrir, como se han cubierto en la parte prin
cipal, los gastos de la guerra civil en que la Wacion ha 
estado envuelta; á que desde el citado Setiembre hasta 
íines de Enero de este año los precios de nuestros fon
dos han estado fluctuando desde 56 á 6o por 100; á que 
á la repentina subida que experimentaron en Febrero de 
este año , sucedió un pánico en Marzo y Abr i l , en cu
yos dos meses la fluctuación fue desde 6o á 66 hasta 
el 15, y de 66 a 70 hasta el 3o del último; y á que 
hasta el mes próximo pasado de Julio nuestros fondos no 
han disfrutado precios superiores al de 80 por 100 , se 
verá que este resultado es ventajoso, y que los benefi
cios previstos en el oficio de 26 de Setiembre de i833 han 
sido obtenidos completamente. Si el Gobierno y las Cór-
tes lo estiman asi, Mendizabal habrá logrado el objeto 
que se ha propuesto en el desempeño del delicado en
cargo que le ha sido confiado.=Londres á 2 de Agosto 
.de i 834 .=J . A. y Mendizabal, 
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Siendo una de las condiciones del contrato del emprés t i to de dos m i l lo 
nes de libras esterlinas, celebrado en Londres en de Setiembre de I83I 
con A . A r d o i n , el pago de los intereses vencidos del emprés t i to con t ra ído 
en iSaS, quedando al arbi t r io del Gobierno de Su Magestad Fide l í s ima 
el bacer este pago en efectivo, ó capitalizar su importe , emitiendo nue
vas acciones de igual naturaleza y condiciones, j al mismo precio de 48 
á que fue hecbo el citado emprés t i to de 23 de Setiembre de I83I ; y aten
diendo á que el crédi to públ ico se ba restablecido, tanto en esta Corte 
somo en las plazas extrangeras, de una manera que acredita la confianza 
que merece el sistema y la buena fé del Gobierno de Su Magestad F ide l í 
sima; tengo á bien en nombre de la Reina autorizar á J. A. y Mend íza -
b a l , miembro de la Comisión de aprestos en Londres, para capitalizar el 
importe de los intereses vencidos del emprés t i to contratado en el a ñ o 
de 1823, conforme á las instrucciones adjuntas que forman parte de este 
decreto, y van firmadas por la Comisión del Tr ibunal del Tesoro públ ico . 
E l Minis t ro y Secretario de Estado de los Negocios de Hacienda, y Presi
dente de la Comisión del Tr ibunal del Tesoro p ú b l i c o , lo t endrá entendi
do y ha rá ejecutar. Palacio de las Necesidades á 16 de Agosto de i833. 
( F i r m a d o ) D . Pedro, Duque de B r a g a n z a . " J o s é da Silva Carvalho. 

NUMERO 2. 

Instrucciones á que se refiere el decreto de fecha de hoy, y que deben arreglar 
el desempeño de las operaciones que en él se determinan. 

E l Señor J, A. y Mendizabal en la comis ión de que va encargado á las 
cortes de Londres y Paris por Su Magestad I m p e r i a l , lleva al mismo tiem
po por parte de la Comis ión del Tr ibuna l del Tesoro públ ico la incum
bencia de emplear todas las diligencias que su celo le aconseje, y toda su 
influencia, para tratar y negociar en beneficio de la Hacienda púb l i ca los 
medios que le pueden ser necesarios para los gastos extraordinarios á que 
puede hallarse obligado, y esto en los t é rminos y l ímites que le señalan 
las presentes instrucciones. 

Estando establecido en los ajustes subsecuentes á las condiciones del 
emprés t i to contratado con M r . Ardo in y sus agentes J. et S. Ricardo, que 
el Gobierno de Portugal, para dar crédi to á sus t í tulos en el mercado de 
L ó n d r e s , y hacer negociables en él los bonos del emprés t i to de dos m i -

3 
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llones de libras esterlinas, separarla del l íquido que este e m p r é s t i t o p ro 
dujese la suma necesaria para pagar á los poseedores del emprés t i to 
de iSaS los dividendos vencidos, y ademas que de ese l íqu ido se satisfa
r í an t ambién los intereses de este mismo e m p r é s t i t o , y absorbiendo el 
cumplimiento inmediato de estas estipulaciones todo el l íqu ido que del 
mismo emprés t i to contaba recibir la Corona de Portugal, por cuanto una 
reunión de circunstancias que no pod ían preverse, retardando conside
rablemente el triunfo de la causa de la legit imidad y de la Carta, hicie
ron mas pesadas esas obligaciones, por los nuevos vencimientos que acre
centaron á esa deuda; y siendo otrosí conveniente precaver desde luego 
las dificultades en que el Gobierno puede bailarse envuelto, por venir á 
faltarle los medios para ocurrir á los extraordinarios gastos públ icos que 
las circunstancias puedan exigir ; convino la Comisión del Tr ibunal del 
Tesoro públ ico en que el Sr. J. A. y Mendizabal, e m p e ñ a n d o su influen
cia con las personas principalmente interesadas en estos negocios, pro
curase contratar con ellas algunas modificaciones, de que resulten los fines 
expuestos, sin que esas diligencias puedan perjudicar el c réd i to , que el 
Gobierno quiere fortalecer aun á costa de los mayores sacrificios. 

Dos son los objetos que presentan á la Comisión los medios que ella 
se propone conseguir. E l primero es el de obtener una rebaja correspon
diente á la d isminución que deben tener los intereses del emprés t i to 
de i83r , calculados sobre el valor nominal relativo á los fondos que los 
tomadores realizaron. E l segundo es el de pagar los dividendos del em
prés t i to de 1823 por medio de una t ransacc ión que ofrezca á la Hacienda 
p ú b l i c a , si no ventajas excesivas, al menos la facilidad de obtener los 
medios de hacer frente á los gastos que sobre ella pesan. 

Cualquiera de estas transacciones depende esencialmente de la conser
vación y el aumento del crédi to creciente que adquieren en el mercado 
de Londres los fondos portugueses; y porque sobre ese crédi to descansen 
los resultados que la Comisión se propone obtener, para aliviar la Ha
cienda púb l i ca del pago inmediato de los dividendos del emprés t i to 
de 1823, encarga la Comis ión al Sr. J. A . y Mendizabal ocuparse con 
preferencia en este objeto, obteniéndolo por medio de una nueva emis ión 
de títulos en el mercado en aumento del emprés t i to de dos millones de l i 
bras, y tantos cuantos basten para producir en dinero efectivo, ó en cu
pones del emprés t i to de iSaS, la cantidad correspondiente á los dividen
dos vencidos, calculada en trescientas m i l libras esterlinas, siempre que 
pueda vender los nuevos t í tulos emitidos al precio realizable por lo me
nos de 60 por 100, y aprovechar asi la influencia que el mercado de L ó n -
dres promete á esta t r a n s a c c i ó n , salvando á la Hacienda púb l i ca de los 
perjuicios que le resul ta r ían de sujetar ese pago á las condiciones del em
prés t i to de x83r. 

Pudiendo llevarse á efecto esta t ransacción en el todo, ó en la mayor 
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parte, el Embajador de Portugal en Londres, Luis Antonio d'Abreu é-
Lima, queda con esta fecha autorizado para firmar los nuevos bonos de. 
este empréstito, y quedarán estos constituyendo una deuda del Estado 
con las mismas seguridades, hipotecas y condiciones del empréstito cuyo 
capital aumentan. 

Concluida esta transacción, ó perdida la esperanza de realizarla, será 
conveniente guardar para entonces el abrir proposiciones con los contra
tistas y principales poseedores del empréstito de I83I , sobre el pago de 
los intereses que ahora deben pagarse por él, los cuales desea la Comi
sión que se limiten tan solamente á los que hubiese vencido el capital no
minal correspondiente á las entradas realizadas, por cuanto las inevita
bles demoras de la empresa para que él fue contratado, y que se hallan 
reconocidas en las condiciones adicionales ajustadas en Paris, aumenta
rán de tal manera los cargos que el Gobierno de Portugal tomó sobre sí, 
que harán onerosa una condición, razonable en sí misma, si se hubiesen 
verificado las ideas que los tomadores de este empréstito abrigaban, cuan
do se interesaron en él, sobre la pronta resolución de la cuestión por
tuguesa. 

Habiéndose pues retardado por mucho tiempo los plazos en que todos 
los interesados contaban realizar las entregas á que estaban obligados se
gún las condiciones del misino empréstito, se hace dudoso que ellos po
sean buen derecho para recibir de la Corona portuguesa el cumplimiento 
literal de una condición que era tan justa en el momento en que fue con
tratada , como onerosa y perjudicial por el efecto de las ocurrencias sub
secuentes. 

Empero la liquidación de estos negocios, y el arreglo de cualquier 
transacción amigable respecto de ellos, es tan difícil, que la Comisión del 
Tribunal del Tesoro público, al mismo tiempo que entrega todo al pru
dente arbitrio del Sr. J. A. y Mendizabal, confia del celo que siempre tie
ne probado en el servicio de Su Magestad la Reina constitucional, que lo 
tratará solamente cuando semejante propuesta, por mas justa que la Co
misión la reconozca, no pueda influir desfavorablemente en los emprés
titos portugueses en Londres, ni dar la menor idea de que el Gobierno de 
Su Magestad Imperial quiere sustraerse con estos fundamentos del cum
plimiento literal de las obligaciones estipuladas en el contrato celebrado 
en Londres. 

La Comisión del Tribunal del Tesoro público autoriza por tanto, en 
consecuencia de las órdenes que tiene de Su Magestad Imperial el Duque 
de Braganza, Regente en nombre de la Reina, al Sr. Mendizabal para ne
gociar estos dos importantes objetos por el órden y modo en que van de
clarados ; bien cierta de que el interés que ya tiene acreditado en favor, 
de la causa de Portugal, le aconsejará los medios de arreglarlos y llevar
los á efecto de una manera honrosa para el crédito nacional, y que pro-
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<3uzcan los fines que la Comisión se propone obtener por medio de su mas 
eficaz cooperación. 

Dada en Lisboa y Comisión del Tribunal del Tesoro público á 16 de 
Agosto de i833. —(Firmado) José da Silva Carvalho, Presidente de la 
Comisión del Tribunal del Tesoro. — Florido Rodrigues Ferraz. ~ José 
Joaquim Gomes de Castro. — Goncalo José de Souza Lobo. 

NUMERO 3. 

Entre los abajo firmados, Mr. J. A. y Mendizabal, miembro de la Comi
sión de los aprestos en Londres, debidamente autorizado en nombre de 
Su Magestad Fidelísima por el decreto de Su Magestad Imperial el Señor 
Duque de Braganza, fecbo en 16 de Agosto de i833 , y refrendado por el 
Excmo. Sr. José da Silva Carvalho, Ministro de Hacienda, Presidente del 
Tribunal del Tesoro público etc. etc. etc. por una parte : 

Mr. A. Ardoin, banquero en Paris, y precedentemente contratista de 
los empréstitos de 23 de Setiembre de I83I y 23 de Octubre de i832 , de 
otra parte: 

Y Mrs. J. et S. Ricardo, de Londres, en la calidad de agentes del Go
bierno de Su Magestad Fidelísima y del contratista, igualmente de otra 
parte: 

Fue declarado que el empréstito contratado en 23 de Setiembre de i83 i 
habia tenido por único objeto proporcionar los medios de bacer frente á 
los gastos de la expedición, que tan felizmente acaba de reconquistar el 
trono de Su Magestad Fidelísima y la libertad de Portugal. 

Que para poder convidar al pxiblico á concurrir á este empréstito, y 
hacerlo negociable en la plaza de Londres, era menester su admisión en 
el 5foc^ Exchange de Londres, la cual no podia obtenerse por ningún mo
do sin garantirse de antemano el pago de los intereses atrasados del em
préstito de i823. 

Que las demoras que la expedición experimento, tanto en sus prepa
rativos como en sus operaciones militares , hicieron crecer los gastos res
pectivos, y el atraso de los intereses de aquel empréstito de tal modo, 
que se aumentó el número de los semestres por pagar, y se advirtieron 
íumas mucho mayores que los fondos provenientes del de i83 i . 

Que ya en 23 de Octubre de i832 la urgencia de las circunstancias 
obligó al Gobierno de Su Magestad Fidelísima á recurrir á un empréstito 
suplementario de 600,000 libras esterlinas, de las cuales 3oo,ooo libras 
«steflinas fueron destinadas á ocurrir á las mas imperiosas y urgentes ne-
•esldades del Gobierno, y á los empeños contraidos por su cuenta por 1% 
casa de A. de Ramón y Carbonell. 
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Que 1 0 0 , 0 0 0 libras esterlinas de las otras 3oo,ooo fueron aplicadas 

posteriormente, y con la mayor oportunidad, al sostenimiento de la cau
sa de Su Magestad Fidelísima, y las a 0 0 , 0 0 0 libras esterlinas restantes 
existían muy felizmente en reserva cuando fue resuelto equiparse la nue
va expedición mandada por el Almirante Napier, cuyos resultados fueron 
tan favorables para esta misma causa. 

Que el celo de la casa de A. de Ramón y Carbonell la indujo cons
tantemente á emplear, para satisfacer las necesidades del Gobierno de 
S u Magestad Fidelísima, los recursos que el mismo Gobierno destinaba 
para libertarla de los empeños contraidos por su cuenta; de tal modo, que 
aun hoy se halla privada de los medios de pagar los adelantos de fondos 
ó valores que le fueron hechos en beneficio de la causa de Su Magestad 
Fidelísima. 

Que en este intervalo las operaciones del empréstito de I83I se han 
realizado sucesivamente, y se hallan hoy consumadas, lo cual hizo de 
ningún efecto las declaraciones de Mr. J. A. y Mendizabal acerca de los 
intereses acumulados de aquel empréstito. 

En este estado de cosas, Mr. Mendizabal, que conoce las sinceras é 
ilustradas intenciones del Gobierno, habiendo ademas considerado que no 
solamente le conviene habilitarse para cumplir exactamente sus prome
sas , de cualquiera naturaleza que sean, y también prepararse para hacer 
frente á sus necesidades actuales y á las futuras, si desgraciadamente la 
guerra se prolonga en Portugal : 

—•Que conviene igualmente en las circunstancias actúales, por mas 
favorables que sean, que los recursos corrientes del Gobierno no sean ab
sorbidos , y que se difiera en favor del crédito la circulación de los bonos 
del Tesoro, hasta que sea posible hacerla en un sistema regular de deuda 
flotante, ó hasta que se restablezca perfectamente la tranquilidad en 
aquel pais: 

-—Que conviene ademas á la dignidad, al crédito, y por consiguiente 
á los intereses del Gobierno de Su Magestad Fidelísima, evitar cuidado
samente la creación de empréstitos parciales, siempre onerosos, difíciles 
de negociar por iás pequeñas ventajas que ofrecen, y que ademas podrían, 
según las circunstancias, producir demoras muy perjudiciales al servicio 
del Estado: 

Por todas estas consideraciones, y otras que se derivan de los mismos 
principios de deber, de previsión y de prudencia, se juzgó necesario un 
nuevo empréstito. 

Por consecuencia los abajo firmados convinieron en las condiciones 
siguientes: 

Artículo 1? Este nuevo empréstito se fija en dos millones esterlinos, con 
interés de 5 por loo al año. 

Art. a? Se crearán inmediatamente bonos de la totalidad de este em-



p r e s t i t o , pe r f ec t amen te semejantes , en c u a n t o á l a f o r m a y g a r a n t í a s que 

o f recen a l p ú b l i c o , á los de los e m p r é s t i t o s de I83I y i 8 3 2 . T o d o s estos 

bonos c o m e n z a r á n á vence r intereses desde el i? de J u n i o de i833, salvas 

las d i spos i c iones en que p o s t e r i o r m e n t e se c o n v i e n e . 

A r t . 3? Se cons igna p a r a l a a m o r t i z a c i ó n de este e m p r é s t i t o i p o r t o o 

e n l a p r o p o r c i ó n de las emis iones que se b i c i e r e n . 

A r t . 4« E l pago de los intereses de este m i s m o e m p r é s t i t o s e r á efec

t u a d o en L o n d r e s p o r e l c o n t r a t i s t a en los semestres que c o m i e n z a n en 

i? de J u n i o y i? de D i c i e m b r e de cada a ñ o . 

E l e m p l e o de los fondos de a m o r t i z a c i ó n t e n d r á l u g a r c o n i n t e r v e n 

c i ó n de l m i s m o c o n t r a t i s t a , y t a m b i é n en los semestres , u n mes d e s p u é s 

d e l pago de los in tereses . 

L o s fondos p a r a estos pagos s e r á n puestos en L o n d r e s , dos meses a n 

t e s , p o r e l G o b i e r n o de S u M a g e s t a d F i d e l í s i m a . 

A r t . 5? Se c o n c e d e r á a l c o n t r a t i s t a u n a c o m i s i ó n de i p o r r o o sobre 

e l pago d é l o s semestres d e l e m p r é s t i t o ; y de l f o n d o de a m o r t i z a c i ó n a r r i 

b a e s t i pu l ados . 

A r t . 6? L a s m i s m a s g a r a n t í a s de los e m p r é s t i t o s de I83I y i 8 3 2 son 

dadas a l pago de los intereses y de l a a m o r t i z a c i ó n de l p resen te e m p r é s t i t o . 

A r t . 7? L o s gastos de l a c o n f e c c i ó n de los bonos q u e d a r á á c a r g o de l 

T e s o r o de Su M a g e s t a d F i d e l í s i m a . 

A r t . 8? Se concede a l c o n t r a t i s t a u n a c o m i s i ó n de 25 p o r 100 sobre l a 

t o t a l i d a d de l e m p r é s t i t o , que s e r á d e d u c i d a de los pagos que s u c e s i v a m e n t e 

t u v i e r e n I n g a r , y á m e d i d a de l a e m i s i ó n de los b o n o s . 

A r t . 9? A cuen ta de los 2 .000 ,000 de l i b r a s e s t e r l i na s , t o t a l i d a d d e l 

p resen te e m p r é s t i t o , se p o n d r á i n m e d i a t a m e n t e á d i s p o s i c i ó n d e l c o n t r a 

t i s t a l a suma de 5oo ,ooo l i b r a s e s t e r l i n a s , c o n las c o n d i c i o n e s s i g u i e n t e s ; 

L i b . e s l e r l . i 5 o , o o o s o n cedidas á d i c h o c o n t r a t i s t a a l p r e c i o de 60 

p o r 1 0 0 , c o n v e n c i m i e n t o de intereses desde 1? 

de J u n i o ú l t i m o . 

L i b . e s t e r l . 35o ,ooo s e r á n v e n d i d a s p o r e l m i s m o y p o r cuen ta de l T e s o 

r o de S u M a g e s t a d F i d e l í s i m a , s e g ú n las i n s t r u c 

c iones de M r . M e n d i z a b a l , o b r a n d o e n n o m b r e 

d e l G o b i e r n o de S u M a g e s t a d F i d e l í s i m a . 

T o t a l 5 00 ,000 l i b r a s es te r l inas . 

A r t . 10. T o d o c u a n t o se r e a l i c e p o r mas d e l p r e c i o de 60 p o r 100 c u a n 

d o se v e n d a n estas ú l t i m a s 35o ,ooo l i b r a s e s t e r l i n a s , s e r á d i v i d i d o p o r m i 

t a d e n t r e e l T e s o r o de S u M a g e s t a d F i d e l í s i m a y e l c o n t r a t i s t a de este em-f 

p r e s t i t o . -i>o«oif tílnwnsJfiifcsinoi abncvi» »8 ?e . í ¡A 
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Art. IT . El pago ele las primeras i5o,ooo libras esterlinas, ¿ de su pro

ducto, se hará á Mr. Mendizabal, agente del Gobierno de Su Magestad Fi
delísima, en las épocas siguientes: 

Lib. esterl. 25,ooo inmediatamente después de firmado el presente 
contrato. 

25,ooo en el curso del mes de Octubre próximo. 
26,000 en el curso de Noviembre también próximo. 
15,ooo en el curso del mes de Diciembre siguiente. 

T o t a l . . . . . 90,000 libras esterlinas. 

Art. 12. El Gobierno de Su Magestad Fidelísima, de acuerdo con el 
contratista y con Mrs. J. et S. Ricardo, sus agentes, se reserva la fa
cultad de capitalizar los últimos 10 por 100 de los intereses atrasados del 
empréstito de iSaS, y de pagarlos á un precio que ulteriormente se deter
minará. 

Art. i3 . La segunda parte del empréstito, ó las i.5oo,ooo libras ester
linas de bonos no vendidos, de que no se dispone por el presente tratado, 
se han de reservar, y serán objeto de un contrato especial entre el Gobier
no de Su Magestad Fidelísima y el contratista cuando el Gobierno lo juz
gue conveniente. 

Hecho por triplicado enLóndres á 14 de Setiembre de i833. (Firmado). 
J. A. y Mendizabal.ZZArdoin.r^J. et S. Ricardo., 

NUMERO 4. 

Reservado. ~Excmo. Sr. —Siendo bien conocidas á la Comisión del Te
soro las difíciles circunstancias en que me he encontrado en Londres para 
desempeñar la honrosa y delicada comisión que Su Magestad Imperial el 
Sr. Duque Regente se dignó confiarme por su decreto de 16 de Agosto pró
ximo pasado, á propuesta de V. B, y demás señores que componen la Co
misión del Tesoro, considero excusado el detenerme á enumerarlas.—Dos 
fueron los puntos á que se refieren las luminosas instrucciones de la Co
misión, que se citan en el referido decreto, y que debían servirme de guia 
en mis operaciones. El primero era obtener la reducción del pago de los 
intereses de dos años devengados, sobre el empréstito de I83 I , á solo el 
capital nominal correspondiente al efectivo que había sido pagado por los 
interesados en el mismo, conforme el precio de 48 por 100 fijado en di-
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eho contrato. Príucípíada esta reclamación por el Ministro de Su Majes
tad Fidelísima en Londres, tuvo que abandonarla, porque si bien pudo sos
tenerla con prohahilldad de suceso , los beneficios del momento que su triun
fo hubiera producido, no eran equivalentes de manera alguna á los per-
Juicios que gradualmente se irian sufriendo de tener que poner en juego 
el crédito para levantar las sumas tan necesarias en las presentes circuns
tancias. ~ El segundo punto tenia por objeto que al mismo tiempo que el 
Tesoro público no podia privarse de las sumas que se trataban de aplicar, 
del producto del empréstito de i83r, al pago de los intereses atrasados del 
de iSaS, conforme á lo estipulado, y que estaba pronto á cumplir con la 
alternativa que se le dejaba de capitalizar dichos atrasos, deseaba muj jus
tamente entrar en una nueva combinación, que, sin que pudiese poner en 
duda la buena fe del Gobierno, le proporcionase á la Nación todas las ven
tajas que eran consiguientes á la favorable posición en que sus repetidos 
sacrificios hablan colocado el crédito nacional. Como que la capitalización 
debia hacerse al precio del contrato del empréstito de I83I y con las mis
mas condiciones, el Gobierno adoptando la cláusula de la capitalización, 
se habría visto obligado á emitir nuevas rentas á 48 por 100, que con in
tereses devengados de dos años resultaban para la Nación al precio gravoso 
de 38 por 100. "Var io s eran los modos de llenar los deseos de la Comisión 
del Tesoro, y casi todos estaban previstos en sus instrucciones. No obstan
te, las circunstancias del mercado de Londres no eran las que se habian 
Calculado. La marcha de las operaciones de la guerra cLvil, y los sacrificios 
á que nuevamente se veia empeñada la parte sana de la Nación á hacer para 
terminarla, no eran tampoco las mismas que existían cuando las instruc
ciones fueron redactadas. La Comisión del Tesoro no desconoce estas al
teraciones; la Comisión del Tesoro sabrá hacerme justicia de la manera 
con que yo he sabido corresponder á la confianza que se ha hecho de mí. 
Sin comprometer la reserva tan necesaria en el negocio en cuestión, acu
dí á la casa respetable de Baring hermanos para proponerle el negocio de 
que se trata, y no verme expuesto á recibir la ley de una sola casa. Ba
ring hermanos dijo que no era el momento oportuno para entrar en ninguna 
«ombinacion. Creí prudente no llamar á otras puertas. La guerra, en cuya 
lucha estamos empeñados, es de principios , y el Gobierno de Su Magestad 
Fidelísima aventuraría mucho si entrase en combinaciones de crédito con 
©tras casas que aquellas que por sus principios y sus intereses estén ente-
íamenté identificados con su propia existencia: me dirigí, pues, á los con
tratistas y agentes de los empréstitos anteriores. Al principiar nuestras 
combinaciones encontré una dificultad, á primera vista insuperable: esta 
•ra que los prestamistas no creían oportuno el presentarse en el merca
do con un préstamo de 5oo,ooo libras esterlinas, que era á lo que yo esta
ba autorizado; cuando si por desgracia la guerra civil continuaba , en bre. 
fe tendría el Gobierno necesidad de otro, y una repetición semejante hacia 
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ver al públ ico que las necesidades no teman un coto, ni que el Gobierno sa
bia preverlas. Los prestamistas rehusaban un contrato para 5oo,ooo libras 
esterlinas, y no dudaban en entrar en uno de 2.000,000 delibras esterlinas 
á condiciones mas benéficas para la Nación. Y o estaba autorizado para lo 
uno , pero no para lo otro. En tal conflicto, reconociendo por una parte las 
obligaciones que me impon ían las instrucciones de la Comis ión , y por otra 
la necesidad de realizar la operac ión confiada á m i cuidado, obtuve una 
combinac ión rent í s t ica , que aparece de las condiciones del tratado que ten
go el honor de pasar á manos de V . E. Me lisonjeo con haber sabido con
ciliar todas las dificultades; y que sin traspasar los l ímites de m i autoridad, 
he conseguido el objeto que se propuso la Comisión del Tesoro en sus ins
trucciones ; que el crédito nacional no ha sufrido n i n g ú n menoscabo, y 
que los intereses nacionales han sido mirados con celo. E l resultado es que 
si bien aparece que he celebrado un emprés t i to de 2.000,000 de libras es
terlinas , lo cierto y real es que solo queda por él comprometida la N ac ión 
por i5o,ooo libras esterlinas al precio de 60 por 100, y que las restantes 
35o,ooo libras esterlinas, á que estaba autorizado, serán al que se negocie 
en Noviembre y Diciembre; y para estimular á los prestamistas y agentes 
á hacer combinaciones para elevar el crédi to nacional, V . E . observará que 
en estas 35o,ooo libras esterlinas seles c o n c é d e l a mitad áelsurplus á que se 
enagenenen el mercado de Londres sobre el precio de 60 por 100 obtenido 
por las 160,000 libras esterlinas. Las restantes i.5oo,ooo libras esterlinas 
no es otra cosa que crear unos valores para negociarlos en parte ó el 
todo como y citando el Gobierno lo juzgase oportuno. Si las necesidades del 
Estado no reclamasen la negociación de estos valores, no se h a b r á sufrido 
otro perjuicio que el costo de la impres ión de las acciones; pero en contra 
de este gasto mezquino, se adqu i r i r á el crédi to de haberse provisto para la 
necesidad y la buena fe del Gobierno, al amortizar unos valores tan pron
to como dejó de existir la necesidad. Su creación coloca al Gobierno en 
una pos ic ión muy ventajosa, porque si las circunstancias nos obligasen á te
ner que levantar nuevos recursos para hacer frente á los gastos extraordi
narios , el Gobierno no encont ra rá las dificultades que al presente, n i será 
obligado á emitir mas valores que en p ropo rc ión á las necesidades, y aun 
si estas no fuesen de grande monta, no seria di f ic i l que el Gobierno por 
medio de su banquero en Londres el Sr. Carbonell, encuentre con tal h i 
poteca los suficientes, mientras que tiempos mas favorables le aconsejen 
su negoc iac ión , sin necesidad de sacrificios. Si m i conducta en la presente 
comis ión mereciese la aprobac ión del Gobierno, al ratificar el tratado pon
dré á d isposic ión de V . E. el primer instalment que sobre m i responsabi
l idad he recibido de los agentes del p r é s t a m o . Conclui ré el presente oficio 
declarando á V . E. que renuncio desde ahora la comisión que en semejan
tes casos se concede á los que se les encarga, como á m í , la negociación 
de un emprés t i to . Mis intereses están en ei triunfo de k noble cama qm 
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Su Magestad Imper ia l el Señor Duque de Braganza capitanea: ella es la 
constitucional, por la que V . E . sabe que he hecho sacrificios reales, y no 
oomo en el presente, en que no he tenido que emplear mas que mis cono
cimientos, Dios guarde á V . E . muchos años . ^ ¡ L i s b o a a4 de Setiembre 
de i833.r :Excmo. Sr .=:J . A. y Mendizabal. 
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libras esterlinas, que forman parte de 
bras esterlinas, correspondientes al em-
en i 4 de Setiembre con Mr . Ardoin y 
ardo, y aprobado por Su Magestad 
)ctubre de este año á razón de 6o por 

í paso a cuenta nueva. 

Libras esterlinas. 

Libras esterlinas. 
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NUMERO 6, 

Entre los abajo firmados: 
De una parte Mr. J. A. y Mendizabal j, agente financiero de Su Ma

gostad Fidelísima en Londres. 
De otra parte Mr. A. Ardoin, banquero en Paris, y contratista del 

empréstito de 14 dé Setiembre de i833. 
Y de otra parte Mrs. J. et S. Ricardo en calidad de agentes del Go

bierno y del contratista. 
Habiéndose expuesto que la desastrosa guerra que aflige á la Nación 

portuguesa aumenta por su continuación las necesidades del Tesoro de 
Su Magestad Fidelísima , y que su Gobierno juzgó conveniente a los inte
reses de Portugal diferir hasta el mes de Abril próximo la negociación de 
i.5oo,ooo libras esterlinas, que quedan disponibles del empréstito de i4 
de Setiembre de i833, y al mismo tiempo asegurar los medios de proveer 
á todas las necesidades del Estado basta esa época, se convino en los si
guientes artículos, á petición de Mr. J. A. y Mendizabal, á fin de habili
tarle para cumplir las órdenes del Gobierno de Su Magestad Fidelísima. 

Artículo i ? Mr. Ardoin, contratista del empréstito de i4 de Setiem
bre de i833, pondrá á disposición de Mr. J. A. y Mendizabal, desde hoy 
hasta i5 de Abril próximo, la suma de 200,000 libras esterlinas, vencien
do el interés de 4 por 100 al año, de la cual Mr. Mendizabal se servirá á 
medida que fuere necesario. En el caso de que esta suma no sea suficiente, 
Mr. Ardoin, contratista de dicho empréstito, pondrá igualmente á dispo
sición de Mr. J. A. y Mendizabal la cantidad de 100,000 libras esterlinas, 
pagaderas en el mismo plazo que la primera, pero con el interés de 5 por 
100 al año. 

Art. 2 ? En conformidad del decreto de Su Magestad Imperial, Regente 
en nombre de Su Magestad Fidelísima, que autoriza al caballero Abreu e Lima 
parafirmar los bonos disponibles de i.Soo,000 libras esterlinas, y para en
tregarlos á Mrs. J. et S. Ricardo, agentes del empréstito, para respecto de 
ellos seguir las instrucciones de la Comisión del Tribunal del Tesoro pú
blico, dichos bonos serán efectivamente entregados á Mrs. J. et S. Ricardo 
para servir de garantía á la parte correspondiente de los adelantos arriba 
mencionados, que Mr. Ardoin se compromete á hacer para los gastos de 
la guerra. 

Art. 3 9 Desde el i ? de Abril próximo dichas i.5oo,ooo libras esterli
nas serán puestas á disposición de Mrs. J. et S, Ricardo, que de acuerdo 
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con M r . J, A. y Mendizabal comenzarán á negociarlas. A medida que la ne
gociac ión se efectúe, su producto se dividi rá en dos partes iguales; una 
para reembolsar á M r . Ardo in sus adelantos con los correspondientes i n 
tereses , sin comis ión especial por dichos adelantos, y la otra para ocurr ir 
á las necesidades del Tesoro públ ico po r tugués . 

A r t . 4 ° Si por convenir al servicio de Su M a g e s t a d F i d e l í s i m a , M r . J. A . 
y Mendizabal prefiriese que por cuenta de los adelantos á que M r . Ardo in 
se obliga por esta convención , Mrs. J. et S. Ricardo acepten letras del Go
bierno de Su Magestad Fidel ís ima á dos ó tres meses fecha, Mrs . J. et S. 
Ricardo, según su arreglo particular con M r . J. A. y Mendizabal, serán 
obligados á aceptar dichas letras. 

A r t . 5? Renovando las condiciones expresadas en el contrato de i 4 de 
Setiembre ú l t i m o , M r . Mendizabal, en nombre de Su Magestad Imper ia l , 
y en v i r tud de los poderes que el mismo S e ñ o r , como Regente en nombre 
de Su Magestad Fidel ís ima , le concedió por decreto de 5 de Noviembre 
ú l t i m o , se obliga otra vez á que las i.5oo,ooo libras esterlinas, resto del 
emprés t i to de a.000,000 de libras esterlinas, aprobado por Su Magestad 
Imperial en 4 de Octubre ú l t i m o , sean negociadas en la plaza de Londres, 
ó en cualquiera otra de Europa, por in te rvenc ión de Mrs. A r d o i n , y 
J . y S. Ricardo, con la comisión de 2 | por 100 estipulada en el susodicho 
contrato. 

A r t . 6 ? Los presentes ar t ículos no derogan ninguna de las condiciones 
estipuladas en el contrato de 14 de Setiembre de i833. 

Fecho en Londres, por t r ipl icado, á 10 de Diciembre de i833. (Fir
mado.) J . A. y M e n d i z a b a l . ^ ; A r d o i n . ~ J . et S, Ricardo. 

N i M E R O 7. 

d o n t r a t o hecho entre M r . J. A. y Mendizabal, agente financiero del Go
bierno de Su Magestad Fidel ís ima la Señora Doña Mar í a Segunda, Reina de 
Portugal, por una parte, y Mrs . J. et S. Ricardo et C? por M r . Agustin 
A r d o i n , contratista de los emprés t i tos portugueses de I83I , i832 y i833, 
y por sí mismos como agentes de aquellos contratos, por otra parte. 

Habiéndose considerado preliminarmente que en el contrato para el em
prés t i to por tugués de 2.000,000 del ibras esterlinas, de fecha de i4 de 
Setiembre de i 8 3 3 , se habia especificado que serian puestas á disposición 
del contratista 5oo,ooo libras esterlinas de bonos, de las cuales él tomar ía 
luego i5o,ooo libras esterlinas al p rec ió de 60 por 100, y las restantes 
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350,000 libras esterlinas quedarían para ser negociadas con Intervalos de 
tiempo por cuenta del Gobierno portugués , bajo la dirección de Mr. Men-
dizabal; que si en la venta de estas 35o,000 libras esterlinas de bonos se 
obtuviese un precio mas alto que fio, la mitad del excedente seria en bene
ficio del Gobierno, y la otra mitad para el contratista; y que las i.5oo,ooo 
libras esterlinas de bonos que forman el complemento del sobredicbo em
préstito de 2.000,000 de libras esterlinas, deberían conservarse en reserva, 
y formar el objeto de un contrato especial entre el Gobierno de Su Mages-
tad Fidelísima y el contratista, cuando el mismo Gobierno lo juzgase 
conveniente: 

Que en i? de Octubre de i833 el Excmo. Sr. José da Silva Car-
valbo, Ministro de Hacienda del Reino de Portugal, publicó una expo
sición en que declaró que se obligaba á no presentar en el mercado 
las susodichas 1.500,000 libras esterlinas de bonos sino después de pa
sados seis meses: 

Que en el mes de Diciembre de i833, no obstante bailarse restau
rado el trono de Su Magestad Fidelísima, estar reconocido su Gobier
no por la Inglaterra y la Francia, y baberse pagado poco tiempo ba-
bia el dividendo respectivo, sin que para ese fin hubiese sido necesario 
negociarse fondos algunos, tal era todavía el estado del mercado, que 
no se podia verificar ninguna venta sino en los términos mas desventa
josos : que en estas circunstancias celebró Mr. Mendizabal, por parte 
del Gobierno, un contrato en el dia 10 de Diciembre con Mr. Ardoin, 
y Mrs. J. et S. Ricardo, para la anticipación de una suma considerable 
de dinero , sin recurrir á ninguna negociación de fondos en el estado 
desfavorable en que se hallaba entonces el mercado; estipulándose al 
mismo tiempo que los bonos del empréstito de i833 , que, se habían 
puesto á disposición del contratista , no habían de aparecer en circu
lación hasta el mes de Abri l : 

Que en el mes de Enero de i834 Mr. Mendizabal recibió de Mrs. J. 
et S. Ricardo i5o,ooo libras esterlinas de las 35o,ooo de bonos que 
habían de ser negociados bajo su dirección, por cuenta del Gobierno, 
abandonando el contratista el derecho que tenia á la cuota del interés 
en la venta de estos bonos sobre el precio de 60 por 100, en confor
midad del contrato de 14 de Setiembre de i833; cuyos bonos fueron ne
gociados subsecuentemente á un precio mucho mas alto, resultando de 
ello grande ventaja para el Gobierno: 

Que habiendo espirado en 1? de Abril el período fijado para la ne
gociación de las i.5oo,ooo libras esterlinas, se dispuso de otra suma de 
5oo,ooo libras esterlinas de hemos, bajo la dirección de Mr. Mendizabal: 

Que no obstante que el contratista tenía derecho, por el contrato 
de 10 de Diciembre, á pedir en aquella fecha el reembolso de las an
ticipaciones que tenia hechas, para cuyo fin seria necesaria una venta 
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considerable de bonos; sin embargo, deseoso de promover todas las 
ventajas posibles al Gobierno de Su Magestad Fidelísima, abandonó 
aquel derecho, habilitando de este modo al Gobierno á aprovecharse 
del mejor estado que desde entonces ha adquirido el mercado, y á ob
tener un precio mas alto por sus valores : 

Atendiendo á todas estas circunstancias, acordaron las dos partes 
contratantes en los artículos siguientes: 

Artículo i? Que los adelantos hechos al Gobierno en virtud del con
trato de IO de Diciembre de i833, continúen hasta Julio próximo fu
turo; y que todo el interés sobre ellos acabe desde el i? del corrien
te, no cargándose interés alguno sobre cualquiera otro adelanto, hasta 
que estén reembolsados , como abajo se especifica. 

Art. 2? Que las TO5,6OO libras esterlinas de bonos, reclamadas y pa
gadas por el contratista en -virtud del contrato hecho en Paris en el dia 
24 de Enero de i832 , y rebajadas por Mr. Mendizabal de las últimas 
5oo,ooo libras esterlinas de bonos negociadas, quedarán entre tanto pa
ra el servicio del Gobierno de Su Magestad Fidelísima; conviniendo 
Mrs. Ricardo en que les sean pagadas del millón de libras de bonos, 
en el período en que estos aparezcan en circulación. 

Art. 3.° Que en atención á estas ventajas concedidas al Gobierno, 
el contratista podrá tener la facultad de reclamar 200,000 libras ester
linas de bonos, con dividendo desde el i.0 de Junio próximo futuro, al 
precio de 77 por 100, en el dia en que el empréstito de un millón se ha
ga público , y en la forma en que sea negociado. 

Art. 4-° Que á proporción que los productos del empréstito se va
yan realizando, se aplicará la una mitad al servicio del Gobierno de 
Su Magestad Fidelísima, y la otra mitad al pago de la suma debida 
al contratista. En fe de lo cual nos los abajo firmados lo firmamos y 
sellamos á 28 de Abril de i834 .~ J. A. y Mendizabal. n : J. et S. Ricar
do et C.a 

MlJMERO 8 . 

Empréstito portugués de 1833, de dos millones de libras esterlinas. 

Habiendo espirado el plazo señalado por el Excmo. Sr. José da Silva 
Carvalho, Ministro de Hacienda de Su Magestad Fidelísima la Señora 
Doña María Segunda, para la negociación del susodicho empréstito, se 
previene al público que se han tomado con respecto á él las siguientes 
disposiciones, con autoridad del Gobierno. 
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L í b . esterl. 5oo,ooo Suma mencionada en la exposición del Min i s 

tro de Hacienda del i . 0 de Octubre de i833 , 
parte de la cual se negoció antes de aquella 
fecha, y el resto después . 

L i b . esterl. 5oo,ooo Destinadas exclusivamente para negociarse en 
otros mercados, donde deben ser pagados 
los respectivos dividendos , de la misma ma
nera que en Londres. 

L i b . esterl. 1.000,000 Reservadas para negociaciones futuras. 

L i b . esterl. 2.000,000 

Los n ú m e r o s del primer mil lón son: 
N? 2,001 á 2,700— 700 bonos de 5oo l i b . esterl. cada uno 35o,ooo 
N? 2,001 á 2,760— y6o bonos de 200 l i b . esterl. cada uno i5o,ooo 
N? 12,001 á 17,900—5,ooo bonos de 100 l i b . esterl. cada uno 5oo,ooo 

L i b . esterl. 1.000,000 

E l estado de la Hacienda permite al Gobierno diferir la negocia
ción del mil lón restante, el cual no se presen ta rá en el mercado sino 
después del mes de Junio p r ó x i m o , J- A . y Mendizabal , agente fi
nanciero del Gobierno de Su Magestad Fidel ís ima en Londres. — L ó n -
dres i 5 de A b r i l de i834 . 
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